
A..r-~ '?'r, r r_ A I' ToF TAr 	A 	I 	l03. 

_.~. cox arreglo a la dispuesto e la Oedema Mi i~te-

ria], de feeha 12 de Marzo de 1939 sobre dep radi x. ds f~a~cio- 

:aric de la Admi ïc~.c, y p w u 	et mpllui 	.+w :y 

mismo wïa, correspo~dieAte al fuz~cioxa- 

ria adscrito a la Brigs,da de Obras y Divera~s Dox. OSE DOME - 

NECH VICENS. 	 ` 

Consta de 10 folios. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRETARIO. 

D. SALVADOR CAMPTLIA BAL.7.ESTSR. 	 AGENTE DE INVESTIGACION Y 

~• 	 ir;1~TI7~ÇTï D 	å GUARDIA CTVTL. 	 VIGILANCIA. 

DON JUAN MARCOS GOMEZ. 

`s 
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1, 
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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumpli 

U ' 

	

	 miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui-
do a D.JQSE..DCMENECH...V.ICENS. -- _----- ------- 
por el que, y.. Por._.consi.derdr- au .ia e.n_t.e.m.e.nt.e..... 
comprobada su conducta, ------------------ 

se  formula propuesta de ..ADM.1S..ldN...8.IN.__11it ?.S.1C 1!dN 
DE_ SANC_IÓN._; -------------------_-----------. 

V1 ----------------------------------------- _ c ,' 

— El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. Y 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona ___ 2_.de .__n ov_ j_._ emb re 	_.....__de 1939 

Ano de la Victoria 
i 	.Instructor, 

j Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam"e7 o cle la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



J. J 

rao, 	tiíe e± 	uocor ciol J.i.i.. c.e 	LoJJroJo por ei xco 
Ayuntamiento de esta ciudad, en fecha veintisiet o Jo r'imn.:J nvoci.: - 
tos treinta y iaueve, puez instructor para la dc 
de dicho Corporocion. 

C E R i I . I o O Que 1ìa13iento sido propucao 	A o . uiTh O FOI' 
mo Ayuntiiento de Gerona, en fecho oi.noo, Secretario para dicha de 
purocica el aJente del cuerpo do .Lnvestig-acion y Vi;ilancia D. JIJ. 
iTAR000 GCIEZ,y enterado del c'rgo cue se  
er ccoi:poti ±iIuOö alguiia para ejercerlo 

R 	 Il I J 	T DO 1Cumplirbier. 	. 
su e rgo. 

para que conste firma Is presente conmigo en Gerona a -.— 	E I S de 
ho de rail novecientos treJnta y na - v. Jo J ] 	ntc 

.. 
nueve. 	de la Victoria. Dirijanse atentos oficios 
Primer Jefe dada Comauidncio dc la Guardia Civil, al . 

legado provincial de informscion de 	y de las J.O..S. y al corns 
ria Jefe de la Comisario de investìgacion y Vigilancia, solicitando Je e 
mismos expidan el OpOTttm o informe s cerca (le la cc tiota, actua. ci art r 
cedentes politicos piel funconero JO1 	 J 
firmó S.0. alite rai Secretorio L:. 	e 	; e. 

I1CI:( Oilte for a 
lo e; ore c. PO order OOICOJn nn , rO los a±'ra udes O. 

rrnsma:n icarias. .oc 	. 



En Gerono veintiochen a julio de I:û.1 n3vecientos treinta y 
nueve. Î10 de la Jictoria.Diríjase oficio citacion al funcio 
na no fose Domenech Vicens, para que cor:parezaca a rxtifi.- 

carse en lo expuesto en lo declaracion jur_jdo que tieme Presentada. '.si lo 
mandó y firmó. S.S. ante mi Secretario de que doy fe. 

liZ~1_~x á. Cl . 	 ... 	ieC 	 (ue l 	ni'o 'ïder.c in tente::' or SE c11á GUIlip1.1 -- 
1, ÿ(;i to o lo ordenado pr 3.3. e_ la m sma. Dc y fe. 

PROVIDENCIA : En Gerona a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve, Akio de la Victoria. miri janse atentos o 
ficios a los Señores D. H°NORATO SOBREQUES CODOAR yD. RA 

MON RUHI FRANQUEA, citados por el expiedtado D. JOSE DOMENECH VICENS, 
en su deelaracion jurada, para que declaren ace rca de los antecedentes 
del mismo. Asi lo mando y firmo S.S. ante mi Secretario de que doy Fe. 

DILIGENCIA : Con igual fecha que la providencia anterior se dig eum- 
plimiento a lo ordenado por S.S. en la misma. Doy fe. 

PROVIDENCIA : En Gerona a dos de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve, Año de la Victoria. Habiendose practicado cuan 
tas diligencias se han considerado necesarias para esclar 

recer la conducta, actuacion y antecedentes politicos del funcionario 
D. JOSE DOMENECH VICENS, se da por concluso este expediente y se formu-
la la correspondiente 

P R 0-- 



Depuraciôn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECDARAC1ON JÌIJR AD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 19Ó9, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de ¡a Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpediente núm. 

............  ..... .....J.0 	 (nombre y apellidos) hijo de 

natural de ........................J*.r& de  ............4.2........ años de edad, de estado .......easd.o.......................  

vecino de.....................G.ersn* con domicilio en ......c$lle....te....pe.dret...UQ....12O....bjl 
de profesión ..........ÅÒ.Q 	n*4Q. y destinado en (dependencia municipal) 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento1....Åbr.il....1.9.21..Jomb.r*iefltp ...... 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ..........B21g.*.da...d.e....Obras....—....at8quinater............................ 

3.— Categoría administrativa 
4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

............Åtequn*do.r 

5. —Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuô. 

Treat.....edhe.sj.n....a1...,yjmjsut.....Nscitna1....tsde....ei..pr1aer...moets.............. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

.......................................................................................  -Hs ................................................................................................................................................ 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

P.re.at4.... elle.. .bomb.ero.,.e.ln....preo.eu.parme....te....n.a- 
d i....*4e 	............................................................................................................................................................................................................................ 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
Nnnca....e.Ettltte.....de~ aouta.r~o....soa...li pro.psgaada...ms vista,-.àe_...lo... que. abomini..... 

siempre.•.... 	
. 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento p concepto por el que se le acreditaban. 
... Usg z4...--s .---e.ob.rs.r.....re1z.cieat.a.s....pe.ae.t..e s ...meneut1e a...p.or. ---ea.r-est.ia....4.e....l,a----T i-ta ... 

10.— Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
-- li....perteneci a_ai*gutn--partida----pol-itice. 1 i----de..--1a-Aaoo-iaciia 4a -Fum_: 

oi~aailrise...Muaieipslt -, ..y .forze$St, te._.la C.it.-T...Z+e.s-fl.e.. e1__di.s. E8-...fie- .... 
Julio de 1936.. 	_.._... 	_... 	_.._ ...._ . 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

Ne he pertenecid.o nu ici a 1F niti oneria. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
....Ramon....Ruhi.._Frsaque.ss.,.call!e.....P.s4re.t....n~-9----y....Hasa.rsto..:_S.o.bre.gii .s.,.iedre-t---55----__.. 

Y para que conste q surta sus debidos efectos firmo la presente en.._........_.._Ge15ma._ .................... a 22.----___. 

de _ _____....._ mayo_ _...__.__.___ __ ...__.._..de 1939. — Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	 — — 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



ATIFIOACIÓN. -- En Gerona a 	 de .Jul4.o.. 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D.J.OSE .DQMCH 

luCEN..
, natural de .jpfrp................ 

, de pro fe alón 

vecino de.................................................................................., 	de........42.. 
añoa, de estado .......CP84O .................................. , con domicilio en 

OEe.ron ....................................................callo Peðre.t..................................................... 

bi.a.El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué .....an....re3.ø.ejn....ju.ra......... 
de fecha.... vejtf.d.oa............de ..........My.o..................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 4  siendo de au puño y letra la firma que la suscribe. 



DECLARACIÓN DE 
En 	Gerona 	a ................e n.t-s.e.t<<....... 	¿e 

a~.~:.:: .,,.::.,'~.~..e 	........ de 	mil 	novecientos de 

treinta y nueve, ante el Sr. 
.. 

	Instructor, eon 

mi asistencia, comparece el testigo  

, natural deGc rana 

..................:..... 	................ .. 	..... .... 	.... 	......... 	...... 	, 	deJ3. ..... años, 	de 	estado 

C.a.s 	....o...._._ .............._..__ 	., de profesión.-.  

vecino de...........r.~.x7ü 	_....... - 	 , con domici- 

lio en la calle- ........... .:'Garet & 

núm...........á... ..............._... 	- 	, a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa : ,uc conoce h<xc :.îucho . r os 
1 pur! ,iO( ï iO e 	erigadá de Cords D. JOSE DOME- 

r ECH vi:;; i s, y con anterioridad al Glorioso Movimi- 
ento Nàciona1, ignora su ideologia política, asi como 
si se hallaba afiliado 	.igun partido politico o 
sindical, aún cuando no lo cree pués, es persona 
que no se ha cuidado mas que de su trabajo y de la 
familia, de buena conducta y moralidad. 

,ue durante la dominación marxista en esta Ciudad, 
dicho funcionario, se ha mantenido al margen de toda 
política limitandose a cumplir con su deber. 

ue no tiene mas que decir, que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma y ratifica y leida por 
simismo esta su declaración, la encuentra conforme 
y firma con el Sr. Juez instructor y conmigo Secreta- 
rio de que doy Fe. 



LEGLARACIÓN DE 

	

En Gerona S 	de D._'-.~~,:;J~ 	1 " 	Lai. r 	
ï  

..._t.. ji'ç-r_e,......, de mil novecientos 
• treinta y nueve, ante el Sr. Juez In®tractor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D.--..-...1rQN Li I 

• _....- ----------- 

	

	------------ ------ 	, 	natural d®..~z~.x~.2`1.~... -- 

, de...~9•. .. añoa, de estado 
_zs i -o 	, de profesión.....--- 	 dero 
vecino de .............. -.........G.er..g-na............... ....................._......._.. 	, con domici- 
lio en la calle  
núm. ........ 	.....9_......._.............................. - 	- .., a quien el Sr. 	Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaran pue conoce _.>c> r,u:chos 	,os 
al funcion Y'io de lú 3rig~d de Obres . JOSE DOME- 

vs, y con anterioridad al Glorioso ovïmíento 
Nacional, le consideró siempre apolítico, pués no 
estuvo nunca afiliado á ningun partido politico ni 
sindical, persona de orden, de buena conducta y mo-
rd 1 ida d. 

~.ue durante la dominación ro4a en esta Ciuda-d, 
dicho funcionario se mantuvo al margen de toda política 
limitsndose a cumplir con su déb r. 
:ue no tiene mis que decir, que lo dicho e: ÿù verdad, 
n la que se afirma y ratifica y leida por "simismo 
sta su declarúcion, la encuentra conforme y firma con 

el Sr. Juez instructor y conmigo àecre torio de ÿác 
doy Fe. 

4. 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo 	intere- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE sado por V 	• 	en su escrito n. °1.71. 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE de 	fecha.1.2......de......:.a1i.o ........................... 	me 	corn- 
GERONA 

plazco en 	consignar 	al 	respaldo 

informe 	político-social 	de........................ 

1.iii,.L....... 	.V1~.l.: 	 Q1 	..... T 	. 	d.e......4.2......alio.....~.. 

. ye.ë no 	d e Ge .ro 	..,._dre. t..3...Q.... _b.i,.s.. • 

d e l 	B r i d 	d----d e---- U b r s s----y--._d- V.e.r-s.o.s . 

. Dios salve a España y guarde a 

V. 	. muchos años. 

Gerona ....?..`Lde..........s..P.5 	.?............de 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pr vi ojal, 

J7///éi #` 

SALUDO A iRANCO 
.ARPJ.~A L `DAÑA 

'H VIVA EJPAYáA 

Sr.Juez Instructor de expedientes para la Depuración 
de Funcionarios unicipales. 

GF UNA 
~i 



INFORME DE REFERENCIA 

~!uû1S 1JU111.1i:V11 4ViV+i A~ 

Antes del G.L>. . no tuvo actividad política - 

social.Durante el mismo sindicado en la C.N,T, 
No se le, conoce actuación destacada,observando 

buena conducta. 



~, 	Ter JETÉ 	r l 	 Ern co~testaeïón a su escrito nú- 
.j 	meró 1f3 de fecha 12 Julio pasado 

en el que interesa informes relati- 
~ndancia 	 vos a la actuación conducta 3rd  reas 

arteeedentes con relación al Glorio 
so Movimiento T?acion,al de D. JOSE 'E 
D OPeZENECII VICENS , de la Brigada d 
Obras y diversos, tengo el honor de 
partieipsr a V que de faç gestio'es 
>racticadas por fuerza de esta Co-
mandancia resulta que se sindico 
ccspues del lMovimie~to a la C.N.ÿ. 
no habiendo desemperiado ningun car-
go en dicha sindical.  
En cuanto a su actuación no ha 

tenido ni~guna,solamente sec dedi- u 
co a su trabajo es persona de bue-
na conducta y antecedentes por lo r 
cue se le considera afecto a 1a" 	r 
Nuevasparia,por el ejpercito ene- 
migo no Eue movilizado. 
Dios guarde a V. muchos años. 

Gerona 9 de Septiembre de 1939 
Año de la Victoria 

E1 Primer Jefe. 	 f 
.___ 	 s 

Sr. suez Instructor encargado de la Depuración de ;funcionarios 

del Ayuntamiento de 	 G E IR O N A 



	

.•

t 	 A - 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓNYVIGILANCIA n contestación a cuanto interesa 

GERONA 	
eit su escrito 190,de fecha 12 de Ju- 

	

_ 	ho p.p.,poiigo en su conocimiento qu 
/ ~J según los informes adquiridos,el Eia-

R. de salida núm..,/~ /'ð. Aleado del Excmo. lYyunt€ niento de es 
ta Ciudad,afecto a la Brida de 
Obras y diversos del mismo,JOSE DO/ 
N1;CH VICENS,de 42 ados, casado,hijo d 
Salvi o y Cat ul ïna ,natural y vecino 
de esta Capital en calle Pedret núm. 
12.0,bis,es persona de buena conducta 
moral,pública y privada. 

Carece de antecedentes generales 
y político-sociales en los archivos 
de esta Comisaria y no se le recono-
ceru actividades ni actos algunos con 
trarios a la Causa Nacional ,hab iendo 
se siempre manifestado en favor de 
lamisma,y estando considerado como 
adicto. 

Duren te la dominación marxista, y 
con carácter ogligado , se afilió a la 
C.N.T. sin que c esenpeíïara cargo al- 

no dentro de dicha orgenización. 
Dios guarde a V. muchos aios, 
Gerona. a 2? Octubre de 1.93 9. 

f H  	 (rio de la Victoria) 
EL COLfId~tRI d=J EFE , 

,gis 	 e- 

Sr. Juez Instructor de la Depuración de Funcionarios 

	

Municipales. 	 PLAZA. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «E1 Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que hagi referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

de -.---.. -,-- 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



PU 	A 

EXCMO. Sr L. 

Visto el anterior expediente de depur~cion instruido 
al funcionario de ese Excmo. Ayuntamiento D JOSE DOMEI4ECH VI- 
CENS, y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5Q de la 
Ley de 10 de febrero y 4s de la Orden Ministerial de 12 de ma r- 
zo, ambos del año en curso, fijando normas para la depuracion 
de los funcionarios, el Instructor que suscribe, tiene el honor 
de elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos al expediente de 
la Comandancia de la Guardia Civil, Comisaria de Investigacion 
y Vigilancia y Delegación Provincial de Informacion de F.E.T. y 
de las J. 0. N.S. , que D. JOSE DOMENECH VICENS, es person& afecta 
a nuestro Glorioso Movimiento Nacional; asi como ser cierta la 
declaracion jurada suscrita por el expedientado. 

Expresandose en igual forma las declaraciones juradas 
de los Señores D. HONORATO SORE ,UES CODOAR y D. RAMON RUHI FRAM 
UESA. 

Por lo expuesto, es opinion del Instructor, procede 
se admita al servicio activo, al funcionario de la Seceion de Obre 
Obras D. JOSE DOMENECH VICENS, sin imposition de,sancior a.guna 

V. E. no obstante resolvera. 
Dios slve a España y guarde a V. E. muchos años , 

Gerona 2 de noviembre de 1939 
AF O Dÿ IA V 1C TOR IA. 

x -  EL JU I;STRUCTOR. y 

, 

yIEUwyg ~Í1 	 ~ ~1{ 	 /i 

j\ G' I :R8.á.41á1 


